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EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 131 de la Constitución de la República del Ecuador
dispone:

«Att. 737.- La Asamblea Nacional podrd. proceder al
enjuiciamiento político, a solicitud de al menos una anarta parte de
sus miembros A por inatmplimiento de las funciones que les
asígnan la Constitución g la leg, ... de la má.xima autoridad de la ...
Superintendencias, A de las demós autoridades que la
Constitución determine, durante el ejercicio de su cargo g hasta un
año después de terminado.

Para proceder a su ceÍLsura y destitución se requerirá el uoto
fauorable de la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea
Nacional, con excepción d.e las ministras o ministros d.e Estad.o g
los miembros de la Función Electoral A del Consejo de la
Judicatura, en cuAo caso se requerirá.las dos terceras partes.

La censura producirá la inmediata destitución de la autorid.ad.. Sí
de los motiuos de la censura se deriuan indicios de responsabilidad
penal, se díspondrá que el asunto pase a conocimiento de la
autoridad competente. " ;

Que, el numeral 9 del artículo 120 de la Constitución de la República le
otorga a la Asamblea Nacional 1a atribución de fiscalizar los actos
de las funciones Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y Control
Social;

Que, el literal g) del artículo B del Mandato Constituyente No. l,
expedido por la Asamblea Constituyente el 29 de noviembre del
2OO7, y publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 223,
de 30 de los mismos mes y año, designó provisionalmente a la
ingeniera Gloria Sabando García, como Superintendenta de
Bancos y Seguros, cargo que 1o desempeñó hasta el 4 de enero de
20lL;

mediante comunicación de 14 de diciembre de 2010, recibida en
la Asamblea Nacional el 16 de los mismos mes y año, el
asambleísta Rolando Panchana Farra presenta al Presidente de la
Asamblea Nacional la solicitud de juicio político en contra de la
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Superintendenta de Bancos y Seguros, ingeniera Gloria Sabando
García;

Que, la solicitud de enjuiciamiento político en contra de la
Superintendenta de Bancos y Seguros, ingeniera Gloria Sabando
García, presentada por el asambleísta Rolando Panchana Farra,
se encuentra también suscrita por un número de asambleístas
superior al requerido en el artículo 131 de la Constitución de la
República del Ecuador;

Que, el Consejo de Administración Legislativa, con fecha 2l de
diciembre de 2OIO, en cumplimiento de 1o dispuesto en la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, resolvió avocar conocimiento
de 1a solicitud de juicio político suscrita por el asambleísta
Rolando Panchana Farra, en contra de la ingeniera Gloria
Sabando García, Superintendenta de Bancos y Seguros, y
tramitar dicha solicitud, remitiéndola a Ia Comisión de
Fiscalización y Control Político;

Que, Ia Comisión de Fiscalización y Control Político, en uso de las
atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de la Función
Legislativa, con fecha 20 de enero de 20 11, resolvió: "Recomendar
al Pleno de la Asamblea Nacional la realización del juicio político en
contra de la ingeniera Gloria Sabando, Ex Superíntendenta de
Bancos g Seguros";

Que, en cumplimiento de 1o dispuesto en el artículo 83 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, el 2l de enero de 2011, se
recibió y distribuyó el Informe Motivado sobre la Solicitud de
Enjuiciamiento Político presentada por el asambleÍsta Rolando
Panchana Farra, en contra de la Ex Superintendenta de Bancos y
Seguros, ingeniera Gloria Sabando García;

Que, por disposición del señor Presidente de la Asamblea Nacional, se
efectuó la Convocatoria a la sesión No. 85 del Pleno, a realizarse
el miércoles 26 de enero de 2OIl, a las 09H3O, en la que se
incluye en el punto No. 2 del Orden del Día: "2. Enjuiciamiento
Político a la ingeniera Gloria Sabando García, Ex Superintendenta
de Bancos y Seguros";

mediante oficio No. SAN-2011-0064, de 2l de enero de 2O11, el
Dr. Francisco Vergara O., Secretario General de la Asamblea
Nacional, para dar cumplimiento a 1o dispuesto en el inciso final
del artículo 83 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,
notificó a la ingeniera Gloria Sabando, Ex Superintendenta de
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Bancos y Seguros, la convocatoria para la Sesión No. 85 del Pleno
de la Asamblea Nacional, indicando expresamente el nombre del
asambleísta interpelante;

Que, en el desarrollo de la sesión No. 85, efectuada el miércoles 26 de
enero de 2O 11, la ingeniera Gloria Sabando García hizo uso de su
derecho a Ia defensa. El asambleísta Rolando Panchana Farra
realizo la interpelación y presentó la moción de censura a la
ingeniera Gloria Sabando García, Ex Superintendenta de Bancos
y Seguros;

Que, en la referida sesión las y los asambleístas que solicitaron Ia
palabra debatieron y expusieron sus razonamientos sobre la
moción de censura presentada; y,

En ejercicio de sus atribuciones y facultades constitucionales y legales,

RESUELVE:

Artículo 1.- censurar a la ingeniera Gloria Sabando García por
incumplimiento de las funciones de Superintendenta de Bancos y
Seguros, asignadas por Ia Constitución de la República del Ecuador y la
Ley.

Artículo 2.- Solicitar a la Junta Bancaria la evaluación técnica del
proceso de finiquito de las liquidaciones de las entidades del sistema
financiero sujetas a reestructuración, saneamiento, liquidación y
procedimientos de cobro de las pérdidas patrimoniales, pará que norme
y establezca los correctivos necesarios, encaminados a impedir que se
perfeccione el perjuicio al Estado, a los clientes de esas entidades, en
beneficio de los responsables de la crisis bancaria y de las acciones y
omisiones de los administradores de las entidades financieras durante
el período de reestructuración, saneamiento y liquidación, y de los
funcionarios de la Superintendencia de Bancos cuyas acciones y
omisiones, facilitaron y permitieron la dilación de tales procesos.

Artíeulo 3.- Demandar la intervención inmediata y urgente de la
ContralorÍa General del Estado, para que en ejercicio de las
atribuciones que le confiere la Constitución y la L.y, realice los
exámenes especiales a los procesos de saneamiento y liquidación
forzosa de las instituciones del sistema financiero, cuya existencia
jurídica se extinguió por efecto de la culminación del proceso
liquidatorio, así como, de aquellas que no han culminado dicho proceso,

ispuesto por la Superintendencia de Bancos, determinando los grados
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de responsabilidad administrativa, civil o indicios de responsabilidad
penal de todos los directivos y funcionarios de todos los organismos e
instituciones que intervinieron en 1os procesos desde el inicio de la
crisis bancaria hasta la presente fecha.

Artículo 4.- Solicitar al Banco Central del Ecuador que informe,
periódicamente, a la Asamblea Nacional sobre el proceso de
recuperación de la cartera y pago a acreedores a su cargo, proveniente
de las instituciones financieras cerradas y ejecute de manera inmediata
la cartera de cobro que tiene a su cargo y que corresponde a la banca
cerrada.

Artículo 5.- Solicitar a la Fiscalía General del Estado que investigue los
procesos administrativos y financieros seguidos por las distintas
instituciones del Estado: Superintendencia de Bancos y Seguros, Banco
Central d"el Ecuador, Ministerio de Finanzas, Ex-AGD, CFN, Unidad de
Fideicomiso AGD-CFN "No más impunidad", y todas aquellas que
tuvieron a su cargo el cobro de acieencias, incautacior." y demás
acciones encaminadas a resarcir al Estado y a los clientes de las
entidades financieras, desde el inicio de la crisis bancaria hasta la
fecha, para determinar la existencia o no de responsabilidad penal y en
caso de existir, que inicie las acciones judiciales que correspondan.

Artículo 6.- Solicitar que el Fiscal General del Estado, en el plazo de 60
días contados a partir de la fecha de la presente Resolución, informe a
la Asamblea Nacional, sobre los resultados de las instrucciones fiscales
que se han iniciado, las que se han culminado, así como su
participación en los juicios instaurados desde el inicio del denominado
salvataje bancario hasta la presente fecha.

Artículo 7.- Solicitar, que en el plazo de 60 días, la Corte Nacional de
Justicia y el Consejo de la Judicatura evalúen e informen a la Asamblea
Nacional, sobre todos los procesos legales instaurados en todas las
judicaturas del país, por el denominado "salvataje bancario", desde su
inicio hasta la presente fecha, estableciendo las responsabilidades que
fueren del caso, en las acciones u omisiones en los procesos judiciales
que se hubieren producido, facilitando y permitiendo la impunidad y el
no descubrimiento de la verdad sobre la crisis bancaria de fines de la
década de 1990.

Artículo 8.- Solicitar a la Unidad de Fideicomiso AGD-CFN "No más
impunidad" informe, periódicamente, a la Asamblea Nacional sobre el
proceso de avalúo y venta de activos incautados de la banca cerrada.

9.- La Asamblea Nacional se mantendrá vigilante delArtículo
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cumplimiento irrestricto del contenido de esta Resolución.

Dado y suscrito en la sede de
Distrito Metropolitano de Quito,
días del mes de enero de dos mil

la Asamblea Nacional,
provincia de Pichincha,
once.

ubicada en el
a los veintisiete

VERGARA O.
Secretario General
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